
  

INFORME DEL EOMISARIO 

  

a LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE: BELLAVIGNA S. A. 

En concordancia con las disposiciones del articulo 321 de la Ley 

ode Compañías vigente. asi como la resolución 90.1.5.3.005 y demas 

disposiciones afines de la Superintendencia de Compañias, cumplimos 

en presentarle el siguiente informe del Comisario de BELLAVIGNA 

S.A. por el ejercicio económico de 199795, 

1.- El cumplimiento de mis funciones de comisario lo he cumplido 

con la permanente colaboración de todos los administradores de la 

- COMDIÑIA. 

2.- La administración ha cado cumplimiento a las diferentes normas 

legales estatutarias, reglamentarias, relacionadas con las 

operaciones de Ja compañía asi como a les resoluciones de ¡las 

respectivas Juntas Generales de Accionistas. 
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3.- La correspondencia, los libros de Actas de Junta General de 

Accionistas Libro falonario, libro de Participaciones, asi como los 
comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan con 

las disposiciones legales. 

4.- La compañía mantiene solidos procedimientos de control interno 

lo cual permite una adecuada custodia y se conservación de los 

bienes de la Compañia» 

5.- Con relación «a los estados financieros la la Compañia estos 

concuerdan con las cifras registradas en los Jibros de contabilidad 

sus saldos son confiables y han sido elaborados de acuerde con los 

ericipios de contabilidad ceneraimente aceptados, concordantes (con 

las normas y prácticas contables establecidos en el Ecuador. 

cb. La compañía no ha tenido operaciones en el ejercicio gue 

terminó, esperando tenerlas en el próximo eJercicio y JUN 1 
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